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Precios de suscripción

KX Lousioxo:
For un mes.....  pfcas. 2
Por tres meses. — 5‘50
For seis meses. — 10‘50
For un año..... — 20‘5U

FUEÏK «K LA capital:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por très meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

íaktii#®frál 

he la pvauincia he gagrutw

Precios de inserción

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 

»‘15 pesetas por línea, y ¡os 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta" cada un®.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impre*- 
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DE L.

CONSEJO DE MINISTROS
---------- ■ »----------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Caceta deí 4 de Octubre.)

Junta provincial de Instrucción pública
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CIRCULAR

Los Sres. Maestros jubilados y 
pensionistas de esta provincia, 
pueden personarse desde este 
dia en la Habilitación de las cla­
ses pasivas del Magisterio, á car­
go de D. Hilario Ortiz de Lanza- 
gorta, à percibir sus haberes del 
tercer trimestre del corriente afto.

Logroño 4 de Octubre de 
1904.—El Gobernador Presiden­
te, Eduardo Cassola.—El Jefe de 
la Sección, Román Zuazo.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes
2130 

PLIEGO de condiciones para la eje­
cución de los aprovechamientos le­
ñosos que se enajenen en ptiblica 
subasta, concedidos en los montes de 
esta provincia, para el plan corres­
pondiente al año forestal de á 
1905, aprobado por Peal orden de 
i3 delictual,

1.* Las subastas serán anunciadas 
con 30 días do anticipación en el Bo- 
lbtín •FiGiAL, y por medio de edictos 
que fijarán los Alcaldes en los sitios 
de costumbre, y se celebrarán en las 
casaa Consist'nales bi’jo la presiden- 
i^ia dol Alcalde y con asistencia del 
oinpleado que se designe.

j 2.“ Para poder tomar parte en la 
í subasta, será condición precisa que 
i los licitadores hayan depositado pre- 
I viamente en la Caja sucursal de De- 
> pósitos, ó depositen en la mesa en el 
I acto de celebrarse el remate, el cinco 
> por ciento do la tasación de los pro- 
? ductos que hayan de enajenarse, cuya 
■ cantidad quedará como fianza para el 
, cumplimiento de las condiciones del 
' contrato. Terminado el acto, se deyol- 

verán las cantidades depositadas á 
I todos los licitadores, excepto al que 
¿ figure como mejor postor, a! que se le 
I devolverá después de terminado el 
¡ aprovechamiento si resulta que «e ha 
I ejecutado sin ninguna novedad y ob- 
I tiene el certificado de buena corta.
j 3.* No podrán tomar parte en las 
I subastas los rematantes que hayan 
í silo en los ejarcioios anteriores y no 
I hayan hecho efectivas las responaabi- 
1 lidades que les fueron impuestas por 
I «xtralimitaciones ó abusos cometidos 
f en los aprovechamientos que se les 
I adjudicaron. Los que falten á lo pre- 
f venido en esta condición perderán el 
> depósito del 5 por 100 á que se refiere 
I la anterior, declarándose nula y sin 
I ningún valor ni efecto la subasta, que 
I volverá á verificarse de nuevo.
I 4.* Cuando la tasación no exceda 
!de 5.000 pesetas, la subasta so verifi­

cará por pujas abiertss, que no serán 
admitidas mientras no cubran el tipo 
de tasación. Las pujas se aimitirán 
durante la primera media hera entre 
los que deseen temar parte en el re­
mate y tengan capacidad legal para 
contratar, haciéndos.» la adjudicación 
provisional al p -stor cuya preposición 
8«a más ventajosa al terminar el tienj- 
po concedido,

5 ." El rematante tiene que nom­
brar fiador abonado para los inciden­
tes y consecuencias del ramate, y si 
ninguno de los dos residiera en ol 
pueblo donde radica el monte, sa 
rnrabrará una t&rcera persona con la 
que se entenderá la Administración 
para las notifioaí-iones que se les diri­
jan. Bien entendido, quo como el fis- 
der propuesto por el rematante ha de 
ser á gusto y contento del dueño del

i V 

í 
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monte ó de los Ayuntamientos, las T 
personas que formen estes se harán I 
particular é individualmente solida- • 
ríos del rematante y fiador, y, por I 
tanto, directamente responsables en J 
último término, de todas cuantas res- 5 
ponsabilidades y penas sean impuee- { 
tas al rematante por las faltas, «xtra- | 
limitaciones ó abusos que puedan 00- ; 
meterse dentro del sitio del aprove­
chamiento y zona reglamentaria. 5

En su virtud, cuando un rematan­
te no encontrase ó no presentase fia- 
dor, y al Ayuntamiento le constas© | 
ser persona con garantía ó bienes per- | 
annalsa más qu« suficientes para cu- > 
brir el precio del remate y toda clase ! 
délas demás responsabilidades á que j 
sus incidencias pudieran dar lugar, 1 
podrá adjudicarle provisionalmente la I 
subasta bajo su responsabilidad ©n úl- | 
timo término, como antes se indica. |

6 .* Será de cuenta del contratista j 
el pego de todos los gastos y costas i 
del remate.

7 ." En cumplimiento d© lo que 
dispone el punto 8.®, art. 12 del Real 
decreto f-ichi 16 de Febrero de 1901, ’ 
los expedientes de subasta con sus 00- i 
pias certifica las se someterán por con- I 
duoto y previo informe del Sr. luge- f 
niero Jefe, á la aprobación del IIus- | 
trísimo señor Inspector general de ? 
Montes, quien resolverá todas las re- í 
clama dones que so hicieran con re- j 
curso ante el Exemo Sr. Ministro de ■ 
Agricultura y Obras públicas en el * 
plazo de 30 días qu® señila el articu- j 
lo 13 do dicho Real decreto, sin por- | 
jai-Jo de que •! remate produzca sus ‘ 
efectos uu!' vez aprobado.

8.* En el término -de ditz día', á < 
contar desde el en que se notifique ? 
oficialmente al interesado la apr' ba- ’ 
eión do la subasta, el rematante que- 
da obligado á ingresar en la Tesor«- | 
ría de Hacienda el import!^ del 10 por í 
100 líquido de la cantidad en que le 3 
haya sido adjudicado el aprovecha- » 
miento, más otro 20 por 100 eu la g 
Caja de la Depositaría municipal, | 
para responder de los daños no justifi- ; 
cados que su o asiouen desde que se I 
haga cargo del monte hasta que se le- *

vante el acta del reconocimiento final 
al terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito, sin 
poderse retirar, hasta despuéi de le­
vantar el acta do reconocimiento final.

9." Las Alcaldías de los pueblos 
á que pertenezcan los montes donde 
han de ejecutarse estos aprovech - 
mientos, deberán redactar nn pliego 
de condiciones económico-administra­
tivas que se dará á conocer, á la vez 
que éste, en el act? de la subasta, se­
ñalándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer entrega 
en la Dfípositaría de fondos munici­
pales del 90 por 100 del import© de la 
subasta, siendo los individuos del 
Ayuntamiento, particular y solida­
riamente responsables de los perjui­
cios que por falta da este requisito 
pudieran sufrir Ies pueblos á quienes 
representan.

10. El no cumplimiento en ©I 
tiempo señalado de cuanto se previe­
ne en las oondieioues anteriores, indi­
cará que el rematant© renuncia á la 
subasta que quedará nula y sin nin­
gún valor ni efecto para volverse á 
verificar, perdiendo el rematante la 
fianza presentada en el acto de la su­
basta, é imponiéndole una multa 
igual al 10 por 100 de su importe, 
además de inderanizir tos daños y 
perjuicios que se hubiesen originado.

11. Llenados que hayan sido por 
los rematantes todos los requisitos 
que se expresan en Iss coiídioiones 
anteriores, podrán solicitar la lieenoia 
ne ¡esaria para comenzar el disfrute 
que se concederá por el Sr. Ingeniero 
Jí-f^, previa la presentación en sus 
oficínas, de la carta de pago y justifi­
cante que acrediten los depósitos del 
10 y 20 per 100 á que se refiere la 
ccndición 8.*, ovdeuaudose á la ves le 
entrega del aprovechamiento que se 
hará por el empleado del ramo que se 
designe, á presencia del rematante ó 
su apoderado en forma, y cou asis­
tencia de la Guardia civil y de una 
comisión nombrada por el Ayunta­
miento, previas las citaciones opor­
tunas, que haráu los e vipleados del 
ramo.
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De esta operación so levantará d 
acta correspondiente, en la que se 
consignarán todos los daños y nove­
dades que ae encuentren dentro del 
sitio del aprovechamiento y 200 me­
tros alrededor de sus límites, S9e.4n- 
dose dos copias, una que se remitirá 
á la Jefatura de Montes y otra de que 
se proveerá al rematante. Si en el 
acto de la entrega se observase que 
falta alguno de los productos señala­
do», e1 rematante no tiene derecho á 
que se le marquen otros en equiva­
lencia, y sí únicamente á la devolu­
ción por cuenta del dueño del monte 
del valor de la falta, calculado á pro­
rrata del que haya alcanzado cada 
unidad en la subasta.

12. No obstante lo anteriormen­
te expuesto, si ©1 rematante, una vez 
provisto d© la licencia legal, mani­

Cartilla del Guardia civil, lo» funcio. 
narios de Montes darán conocimiento á 
los Comandantes de puesto, de los si­
tio», dias y horas en que han de prac­
ticar actos del servicio, como entregas 
contadas, reconocimientos finales de 
aprovechamientos y demás reglamen­
tarios, para que asista la fuerza como 
y para los efecto» que el art. 16 pro- 
vienej y en caso de no poder asistir.

' 17. El contratista se obliga, sea j 
cualquiera la forma de obtener las le­
ña», á dejar la superficie de la corta 
limpia de grumas, astillas y chasca, 
imponiéndoles las responsabilidades 
que procedan, caso de no hacerlo.

18. En los aprovechamientos por
poda, queda terminantemente prohi- 

1 bide el desmoche de Arbolea de todaa

1
festase por escrito á la Jefatura de j 
Montes antes de proceder á las opera- | 
ciones de corta, que renuncia al acta | 
de entrega háoiéndose responsable á I 
todo cuanto pudiera resultar en el Î 
reeonocimiento final del sitio d© la i 
corta y zona reglamentaria, podrá | 
comenzar las operaciones del apro ve- i 
chamiento sin el requisito de la en- I 
trega una vez que obtenga la «onfor- 3 
midad por escrito del Sr. Ing*niero I 
Jefe como contestación y resolución á 
la petición antes citada,no teniendo en 
este caso derecho ©1 rematante á nin­
guna reclamación si faltase algún 
producto do los señalados, ontendién- 
dose que el plazo para ejecutar el dis­
frute empieza á correr desde la fecha 
en que el Sr. Ingeniero Jefe autorice 
por escrito la corta sin la entrega, de 
la que se dará cuenta al Capataz y 
Guardia civil.

13. El rematante que no obstan­
te haber cumplido los requisitos pre­
venidos en la condición 8.*, diese prin­
cipio al aprovechamiento sin la licen­
cia correspondiente y previa la entre­
ga ó autorización á que se refieren las 
dos anteriores, sei como el que no 
terminase todas las operaciones de 
corta y extracción dentro del plazo 
concedido, perderá los producto» no 
cortados, que quedarán en beneficio 
del monte, é incurrirá en las penas 
que señalan los artículos 26 y 27 del

los Comandantes de puesto se lo oo- j 
raunionran por escrito y con la debida 1 
fintftlación al funcionario del ramo de < 
quien reciban el aviso, para que es­
tos hagan constar siempre en las ac­
tas y demás documentos oficiales, las ; 
causas ó motivos por los que la Guar- 1 
dia civil haya dejado do concurrir ó j 
prestar los servicios reglamentarios , 
que se les avisen ó pid I n.

La Guardia civil reconocerá fre­
cuentemente la marcha de las opera- 
oioDO» de corta para dar los partes 
quincenales que previene el articulo 
16 de la adición al capítulo 3.’ de su 
cartilla, y tanto esta fuerza como 
los empleados del ramo suspenderán 
las operaciones al observar cualquier 
falta, extralimitación ó abuso, levan­
tando la correspondiente acta, con la 
expresión detallada de los motivos 
razonados por los que suspsnden la 
corta, cuya copia debidamente auto­
rizada remitirán á la Jt'fatura para 
proceder á lo que haya lugar.

16. El rematante tiene derecho á 
utilizar las leñas desligadas y las que 
produzcan las operaciones d« rozas, 
limpias, claros ó podas, según la con­
veniencia del rodal que previamente 
se haya señalado y sea objeto de la 
subasta. Las cortas y aprovechamien­
tos de las leñas concedidas se practica­
rán con estricta sujeción á los modelos 
que da antemano se establezcan ó se­
ñalen, que 3e dejarán intactos hasta la

Real decreto de 8 de Mayo de 1884, | 
perdiendo además los depositos del 5 j 
y 20 por 100 á que se refieren las ¡ 
condiciones 2.* y S.* |

14, El rematante con su» fiado- i 
re» solidarios, serán responsables de » 
cuanto» abusos, extralimitaciones y i 
daños se cometan durante el disfrute 
en el sitio del aprovechamiento y zo­
na reglamentaria, siempre que no 
justifiquen plenamente quima loa haya , 
cometido, dando de ello conocimiento 
dentro de los cuatro días siguientes 
al que se observaren, t^nto á la Auto­
ridad local como á la Jefatura de ; 
Monte», para exigir las responsabili- - 
dades que procedan. j

15. Para el debido cumplimiento ’ 
de loa artículos 14 al 30 de la Real j 
orden de 9 de A gosto de i8í6 aproban- ’ 
do la Adición al Capítulo 111 de la

clases, debiendo solo limpiárseles de 
las ramillas que tengan en el tercio |

1

1

inferior de sus troncos y distribuyendo 
el ramaj**, de modo que quede el 
más vigoroso, dando siempre los cor­
tea lo más verticales posible y con 
instrumentos bien cortantes, á fin de 
que queden con una superficie lisa y 
limpia para impedir que las aguas y 
nieves se detengan.

19. Cuando el aprovechamiento 
sea por rozs, se hará ©=,ta á flor de 
tierra, á corte limpio, sin desgarre ni 
arranque de cepas nuevas, descuajan­
do las especies que constituyan ma­
leza y las copas viejas é inútiles, de­
jando los resalvos más fuertes y vi­
gorosos convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento y desarro­
llo. Y si se tratase de clara ó limpia, 
está obligado el rematante á rozar las 
matas achaparradas reviejas y raquí- 
tioas, conservando los resalvos mejor 
guiados y más fuertes á la distancia 
y con sujeción á los molelo» que se­
ñale el Capataz ó funcionario encar-

(

tsrminftoión del disfrute para la nece­
saria lerifieación y comprobación, 
perdiendo •! rematante el derecho á 
continuar «1 áisfrutí desde ©1 momen­
to «n que ejecute cortas fuera del ro­
dal designado ó las haga de distinto 
modo que se le ordene.

Si en el disfrute concedido entra­
sen árboles, solo se podrán cortar los 
señalados, y s» hará de tal modo que 
el marco quede intacto en el tocón, 
procurando que á la caída se cause el 
menor daño posible en ol repoblado 
joven y árboles inmediatos. Todo to­
cón que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, pro­
hibiéndose terminantemente el derrai­
gue y extracción délos de las encinas 
y roble» que sean objeto de la corta, 
y cuando sean encinas se dará antes 
de apearlas un corte circular ó anilla­
do por encima del punto donde esté 
implantado el marco, procurando que 
el tocón quede, después de cortado el 
árbol, con una superficie convexa, 
lisa y limpia para evitar que las aguas
se detengan.

1

gado da la dirección de la corta, que­
dando el rematante responsable de 
cuantos daños y perjuicios se ocasio­
nen al monte por la mala ejecución 
de esta clase de aprovechamiento.

Queda á voluntad do los rema­
tantes de esta clase da subastas el 
sacar las licencias cuando lo tengan 
por conveniente y con sujeción á los 
plazos para ello consignados, en la 
inteligencia de que todas las opera­
ciones deberán quedar terminadas an­
tes del dii 15 de Mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que oomiancen, 
puesto quo pasado dicho día se efec­
tuarán los reconocimientos finales, 
perdiendo los rematantes todos los 
productos y leñas no cortadas.

20. Antes de proceder á la saca de

vaya anotando en la cuenta partiou 
lar de cada rematante los productos 
que va extrayendo de su aprovecha­
miento legal, y remitiendo la tercera 
á la Jefatura del distrito para que en 
el expediente de su razón obre á los 
efactos oportunos. Los empleados dal 
ramo conservarán en su poder las 
matrices de estas contadas para los 
efectos á que se refiere la circular del 
señor Gobernador, inserta en el Bole­
tín OFICIAL núm. Ii6, correspondien­
te al día de Julio de 1900.

21. Los funcionarios del ramo no 
tienen obligación de hacer este servi­
cio más que una sola vez en cada ra­
mate, ó sea cuando el rematante lo 
solicito por escrito después de haber 
terminado todas las operaciones del 
aprovechamiento, presentando un es­
tado demostrativo de los productos ob­
tenidos, Esto no obstante, si convi­
niese á los interese» del rematante, 
ir extrayendo del monte los pro­
ductos por partidas ante» de termi­
nar el disfrute, solicitará oon la an­
telación debida los aforo» que desee, 
acompañando á estas peticiones ©1 es­
tado demostrativo de los productos y 
el importó de las dietas del personal 
que á juicio del Sr. Ingeniero Jefe ha 
de practicar esto» eervicios según la 
importancia ó condiciones de los mis­
mos, sin cuyos requisitos no se or­
denarán ni podrán los rematantes 
extraer del monte los productos hasta 
la terminación del aprovechamien­
to, bajo las responsabilidades que 
señala la condición 24.

Este servicio extraordinario no se 
concederá sin haber transcurrido por 
!o menos la mitad del plazo señalado 
por la corta y preparación, á contar 
desde la fecha de la entrega ó do la 
resolución qu© trata lo condición 12.

22. Si al hacer estos aforos, el

la leña, cisco ó carbón, el rematante 
lo solicitará por oficio del Sr. Inge­
niero Jefe, á fin de que éste nombre
al f aucionario del ramo qno ha dettí VBVX. ----------------- -----------------

practicar loa aforo», ain cuyo requisito 1 
* 3______________________________________________________rzs/4z\ íse considerará como fraudulento todo

M V VV l< ^C* U •

Quefa absolutamente prohibido i 
annrioT.ur IfiH innoupifl Ó taiffales de Idescortezar loa tocones ó raigales de

las encinaa ó robles destinados á la 
obtención de corteza, tan ó casca.

lo que 89 extraiga, que si se encuen- 
tra será embargado para enajenarlo 
en pública subasta, abonando el inte­
resado en todo caso el valor de los 
productos si no fueran restituidos, 
una multa igual al doble de su valor, 
y además la iüdemnizs.ción do daños 
y perjuicio^, penas que sarán aplica­
bles á todo lo que so considere frau­
dulento.

En estos aforos se harán constar el 
número, clase y condiciones do los 
productos á que se refieran, levan­
tándose el acta correspondiente, de la

I que ae dará una cop a al rematante
4 para que pu ida sacarlos del monte, 

otra á la Alcaldía respectiva puraque

personal del ramo que loa practi­
que observase que entre los pro­
ductos del disfrute legal hay otros 
que no lo sor, ó que la cantidad délos 
que encuentra es mayor á la que 
haya podido dar las leñas de que 
proceden, indicándose con ésto que el 
amparo de un aprovechamiento legal 
se tratan de extraer otros productos 
fraudulentos, suspenderá inmediata­
mente la corta, embargando todo» los 
producto» existentes que perderá el 
rematante, dándose por caducado el 
aprovechamiento con la indemniza­
ción de daños y perjuicios, una multa 
igual al doble del valor de los produc­
tos que se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y pér­
dida total del depósito y fianza.

23. Queda terminantemente pro­
hibido la formación de sociedades y 
cesiones ó participación en los apro­
vechamientos á otras personas que no 
sean los mismos rematantes, únicos 
que ante la Administración tienen per­
sonalidad legal, y únicos por tanto, 
con sus fiadores solidarios, directa­
mente responsables de todos cuantos 
abusos pue lan cometer sus operarios 
en la ejecución de la» cortas y apro­
vechamientos y de todas las fultas a 
las condiciones del contrato.
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Los rematantes no podrán vender s zar los daños y perjuicios que oca 
ningún árbol ni producto en el mon- | sionen.
te. En el acto del primer marqv ' , 
contada ó aforo, designarán la locali­
dad donde hayan de establecer el i*.l- 
mncén ó depósito de loe productos que 
resulten en totalidad del aprovecha­
miento, lo que se hará constar en el 
acta. Designarán asimismo y facilita­
rán á los funcionarios del ramo y 
Guardia civil ó forestal, la relación 
nominal de los individuos que han de 
conducir los productos desde los sitios 
de corta en el monte al almacén ó 
depósito, especificándose asimismo de 
una manera clara y precisa, los ca­
minos ó veredas que al rfectoseles 
marquen, quedando en la obligación 
de denunciar á cualquier otro que 
conduzca productos por dichos sitios 
ó caminos.

La libertad de vender y transportar 
los prodactos legalmente obtenidos 
de las cortas subastadas, arrancará d« 
los depósitos ó almacenes, con suje­
ción á lo que disponen las oondicio- 

È 
f

nes 30 y 31 de este pliego.
24. La saca ó extracción de los 

productos que figuren en los dccu- ¡ 
mentos referentes á las contadas ó 
aforos se hará solo por los caminos 
ó veredas antiguas, ó por las nuevas 
que en dichos documentos precisen 
los empleados del ramo si se probara 
su necesidad. Los materiales y pro­
ductos que se encuentren fuera de las 
vías señaladas en referidos documen­
tos, se considerarán como fraudulen­
tos, embargándose para ser enajena­
dos en pública subasta y pagando los 

* rematantes, si son de su propiedad, ó 
los conductores, si no son de la corta 
legal, una multa igual al doble del 
valor do los productos, indemnizan­
do además los daños y perjuicios á 
no ser que el medio de perpetrar esta 
extracción constituya un delito de hur­
to penado en el Código, ©n cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordinarios.

25. Para las operaciones de apeo.
labra y extracción de los productos í 
objeto de la subasto, se concederán al I 
rematante ¡os plazos expresados en el j 
estado correapoadiente contados desde ’ 
la fecha de la entrega ó de la autori- | 
zación escrita que señala la condicióu j 
12, quedando obsolutaraente prohibí- | 
das las concesiones de prórrogas y no I 
cursándose ninguna solicitud en que | 
se pidan, fuera de los casos previstos I 
en el art. 106 del reglamento de 17 j 
de Mayo de 1866. |

26. El rematante podrá hacer de 
los productos ó árboles subastados el 
uso que más le convenga; pero caso 
do querer convertirlos en carbón o 
cisco, lo solicitará por escrito del se­
ñor Ingeniero Jefe, para que este, en ' 
su vista, ordene á los funcionarios del 
ramo la detignación de los eitioB don­
de han de establecerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al carboneo 
sin la previa autorización por escrito 
y la designación de los sitios donde 
haya de hacerse, perderán el carbón 
elaborado, abonando como multa el 
doble de su valor además de indemni-

BiODen.
27. Las choza? y cobertizos para 

albergue de operarios se establecerán 
en los sitios que designen los emplea­
dos del ramo, y para su construcción , 
no podrán emplearse otras maderas 
que las procedentes de los árboles su­
bastados. De emplearse otras, los re­
matantes pagarán como multa el do- | 
ble de su valor, abonando ademas é^le 
y el importe de los daños y perjuicios 
que 8© hubiesen ocasionado. Los re­
matantes serán asimismo responsa- j 
bles de los incendios que durante el < 
aprovechamiento puedan ocurrir en j 
el sitio de la corta y zona reglamen- 
tarin. j

28. Todas las operaciones del i 
aprovechamiento se harán bajo la in­
mediata inspección del Capataz, Guar­
dia civil y una comisión qu© el Ayun- 
tamianto nombre al efecto, los que 
bajo su responsabilidad y sin que por 
ellos se exima al rematante d© la qu© 
pueda alcanzarle, cuidarán del exac­
to cumplimiento de estas condiciones 
y d© que el aprovechamiento se veri­
fique con arreglo á las disposiciones 

¡ vigentes.
2>. Cuando el rematante haya 

terminado todas las operaciones, pe- 
I dirá de oficio el reconocimiento final 

al Sr. Ingeniero Jefe, quien lo orde- 

ft

Î

Í

nará al empleado del ramo que co- I 
rresponda para que lo verifique á pre- i 
lencia del rematante, Guardia civil y j 
comisión del Ayuntamiento debida- 
mente citados al efecto, sin que su I 
ausencia sirva para demorar la ope- ’ 
ración ni eludir las responsabilidades ‘
que procedan. Do ella se levantará ’ trucoiones que 
un acta en la que se detallen con cía- । mencionan.î

9

ridad todas cuantas novedades y da­
ños se encuentren en el terreno en­
tregado, de la que se sacará una copia 
p>.ra remitirla al Sr. Ingeniero Jefe, 
el que si no exiatea novedades orde­
nará al Ingeniero de la Sección expi­
da el certificado de buena corta, oon 
el que el rematante pueda pedir la 
devolución de los depósitos y fianza 
del 5 y 20 por 100 á que se refieren 
las condiciones oportunas.

30. Los contratos de subasta son 
á riesgo y ventura, de modo que el re­
matante no podrá hacer reclamación 
ninguna excepto en los casos de fuer­
za mayor debidamente probados que 
marca el artículo lOt del reglamento 
de 17 de Mayo de 18Ô5.

31. Todas las condiciones anterio­
res se refieren al modoy forma de eje­
cutar los aprovechamientos y su ex­
tracción desde los montes á los pue­
blos.

Para la conducción y transporte 
de materiales y demás productos de 
montes procedentes de aprovecha­
mientos y curtas legales desde los 
pueblos á loa centros de consumos ó 
estaciones del ferrocarril, hay que 
cumplir las condiciones y requisitos 
detallados en la circular del Sr. Go­
bernador publicada en el Boletín ofi­
cial número 166, oorrospondieute al 

i di« 28 de Julio de 1900, sin laS que

serán considerados como fraudulen- 
l ’ypor tanto detenidos y embarga-

todos cuaMus pruuautos se en­
cuentren en veredas, caminos, carre­
teras, pueblos, estaciones, etc., exi­
giéndose á los dueños y conductores 
las responoabilidades que procedan.

' 32. En los aprovechamientos de
I mata baja por roza, limpia ó desbro­

ce cuyos productos s? utilicen como 
hornijas, no se podrán formar haci­
nas ó depósitos dentro de los montes

I ni á menor distancia de 200 metros 

i do sus límites por el peligro de incea-
dios, quedando á cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los pro­
ductos que se vayan extrayendo para 
los efííctos de su transporte con las 
condiciones prevenidas á los centros 
de consumo.

33. Las Alcaldías que hayan de 
expedir salvo- conductos para el trans­
porte y conducción de los productos 
forestales que se obtengan de las cor­
tas legalmente ejecutadas en sus mon­
tes y consten como entradas ó altas 
en los registros ó cuentas corrientes 
que debén llevar á cada rematante, 
tienen la precisa obligación de pro­
veerse de un libro talonario, encua­
dernado y extendido con sujeción al 
modelo que se detalla en la página 
1051 del Boletín of’Cia-L número 281, 
correspondiente al día 17 de Diciem­
bre de 1902, y con arreglo á las ins-

en dicha circular se

I mencionan.

I

i I
1

Estos talonarios estarán foliados y 
numerados d© imprenta, y en cada 
hoja habrá dos estados iguales, uno 
para cortar y entregar al remataute, 
y otro que será la matriz y que se lle­
nará exactamente con los mismos da­
tos que se detallen en el salvo-con- 
ducto y que quedará siempre unido al 
libro talonario, como justifioante y 

i comprobante fiel y legal da los salvo- 

¡ conductos que v^yan expidiéndose. 
{ Estos libros habrán de presentarse en 
j las oficinas de la Jefatura de Montes 

de la provincia para que sean oontras- 
5 tadas y selladas todas sus hojas, sin cu-

I

yo requisito no tendrán 
guno.

Cuando los empleados 
Guardia civil y forestal.

valor al-

del ramo, 
peones ca­

I mineros ó cualquier otro funcionario 
5 inspecciono un cargamento de produc- 
! tos forestales y el salvo-conducto co- 
’ rrespondiente, tomará nota de su nú- 
j mero, folio, fecha, clase y cantidad de 
I los productos que se transporten y 
j demás notas y observaciones que en 

j el mismo s© hagan constar. Si fuese 
I dentro Je su comarca, demarcación o 

■ servicio, tienen el deber depresentar-

se lo antes que le sea posible en la Al 
caldía, para confrontar dichas notas,
con sü matriz correspondiente; y si 
fuese de otra, las remitirá al emplea- 
ilo ó Comandante del puesto á que 
porteneaoa, para que haga dicha con­
front v.-ión.

Los Alcaldes y Secretarios serán 
personalmente responsables de cual­
quier diferencia que pueda resultar 
entre los datos que figuren en un sal­
vo conducto y su matriz, entendién­
dose que esta transgresión constituye 
un delito de cohecho, falsedad de do­
cumentos y complicidad en un hurto, 
que cae bajo la jurisdicción do los 
Tribunales d© justicia, á quienes se 
pasará ©1 tanto de culpa, á cuyo efec­
to el funcionario que haga la confron­
tación dará parte á la Jefatura de 
Montes de todas las diferencias é in­
formalidades que resulten.

Cada salvo conducto llevará un se­
llo ó timbre móvil de diez céntimos y 
los rematantes ó conductores abona­
rán además otros diez en concepto de 
indemnización ó reintegro al Ayunta­
miento, de lo que le cuesten estos li­
bros talonarios, quedando prohibido 
á los Alcaldes y Secretarios el cobrar 
cantidad alguna por extender tales 
daoumentos, pues es un servicio ofi­
cial y reglamentario propio de los de­
beres de BU cargo, que deben cumpli­
mentar gratuitamente.

Los empleados del ramo harán fre­
cuentemente las confrontaciones que 
tienen ordenadas en los registros ó 
cuentas corrientes que las Alcaldías 
deben llevar á cada rematante, así 
como también las comprobaciones en 
los libros talonarios, dando cuenta á 
la Jefatura de las faltas que observen 
para imponer á los Alcaldes las res­
ponsabilidades á que se hagan aerse- 
dorts.

34. A todo expediente de subasta 
se uniré un ejemplar del Boletín 
oticiál en que se haya hecho el anun­
cio y otro en el que vaya inserto este 
pliego de condiciones que serán leí­
das al rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y confor­
midad con el puntual cumplimiento 
de las mismas.

85. Son también condiciones de 
este pliego todas las disposiciones vi­
gentes sobre aprovechamientos da 
montes, y con arreglo á ellas serán 
castigadas las contravenciones que 
se cometieren.

Logroño 28 de Septiembre de 1904.
__El Ingeniero Jefe, Fernando 8a- 

, lazar.

i



PÁfilB 73G BOLEIiA OFICIAL UlO 218

DffOTAcsós mmKcwi os oosaoSo
Esta Corporación, en sf-sión celebrada en el día de ayer, acordó sacar á remate por medio de subasta pública, el suministro de varios artículos 

para los diferentes Establecimientos provinciales, calzado, papel para la impresión del Boletín y listas electorales, servicio de bagajes y arrenda­
miento de los derechos del portazgo de Tregua, durante el próximo año de 1905, bajo los tipos que se especifican á continuación y en los días que 
también se detallan. *

ARTÍCULOS y DEMÁS SERVICIOS
en

FHCHAÍ 

q«e han de tener lugar

y

los remates

Consumo calculado
durante el afio

PRECIO 
de 

cada unidad
IMPORTE De>6»ho ó fianza 

que ha 
de eon»tituine

AÑO MES DÍA HORA

1 -----

Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts.

Aceite..................................................................................
Jabón...................................................................................
Huevos............................................................................
G arbanzos.—Correccional.............................................
Idem.—Beneficencia........................................................  
Arroz.................................................................................... 
Alubias................................................................................  
Petróleo...............................................................................  
Bacalao................................................................................  
Caparrones.........................................................................
Pimiento molido..........................................................
Sal.........................................................................................
Fideos..................................................................................
Habas secas........................................................................ 
Lentejas..............................................................................  
Chocolate............................................................................  
Azúcar terciada................................................................  
Cisco..................................................................................... 
Carbón vegetal.................................................................. 
Leña.....................................................................................  
Carbón de cok...............................................................  
Calzado................................................................................
Papel para el Boletín y listas electorales. . .
Cabezuela para pienso de las vacas............................. 
Alimento Remy para las id........................................  
Bagajes.—Alfaro..............................................................

Idem.—Ausejo..............................................................
Idem —Arnedillo.........................................................
Idem.—Calahorra.........................................................
Idem.—Cenicero...........................................................
Idem —Cervera............................................................
Idem.—Haro..................................................................
Idem.—Logroño......................... ..... ............................
Idem —Nájera..............................................................
Idem.—Lumbreras......................................................
Idem.—Santo Domingo..............................................
Idem.—Torrecilla........................................................

Pan.......................................................................................
Carne de cebón.................................................................  
Tocino................................................................................  
Patatas................................................................................
Vino común....................................................................

•

1904 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id.

Octubre 
Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Noviembre 
Id, 
Id, 
Id, 
Id,

17 
> 
>
n 
>

18 
> 
>
n 
>
r

19 
>
n 
>
»
n

20 
ÎJ 
>

>

21 
>

>

>
22 

» 
»
>

> 
>

10 
« 
r 
n 
n

10
10 y media
11
11 y media
12
12 y media
10
10 y media
11
11 y media
12
12 y media
10
10 y media
11
11 y media
12
12 y media

10 y media
11
11 y media
12
12 y media
10
10 y media
11
11 y media
12
12 y media
10
10 y media
11
11 y media
12
12 y media 

1
10
10 y media
11
11 y media
12

40 Hl.
4500 Kgs.
3250 docenas
2550 Kgs.
5500 »
4500 »
7000 .

920 litros 
1715 Kgs.
5180 »
1170 »

Ô3 Qms.
480 Kgs.

1000 .
500 u
790 .
560 »

1900 Hl.
870 »

1248 Qms.
760 »
820 pares 
520 resmas

44 sacas de 50 Kgs, cada saco 

12 id. de 405 Kgs. cada 3 sacos i

138000 Kg».
24000 »
7900 >
730 Qms.

35750 litros

119
Î

1
» 
»
n 
>
1
n 
1

15
»» 
»
»
2
1
1
1
3
6 

Difets.
4 

11 
25

>
1
1

12
> 1

n 

75 
40 
65 
86 
50 
50 
95 
25 
55 
80

j) 
67 
40 
40 
50 
15 
50 
80

>
30

15 
50

n

849» 
60, 
85

19
30

4760 
3375 
4560 
1667
4675 
2250 
3500

874 
2143 
2849 
2106

7S5 
321
400
200 

1975
644 

2850 
1666 
3744
4726 
4433 
2158
1426
600
400 
800
275
600
550
250
930

1525
495
250 
440
200

47541
36000 
11615
8760 

10725 1

1)

19 
1>

50
»

■

n 
>
1)

<0
>
71 
1»

71
17

>
11

>
45

>
»

48
19

19

»
»
U
11

>
19
>
n
» 
»
n
»
>
11

238 
168 
227

82 
233 
112 
175
43 

107 
142 
105
39 
16
«0
10
98
32

142
78 

187 
236 
«21 
107

71
30 
20
40
13
25
27 
12
46
76 
24
12
22
10 

2377 
1800
730 
438 
636

n 
76 
50 
87 
76 
50

1) 
70 
18 
45 
30 
75 
08

>
w 

75 
20 
50 
so 
20 
25 
67 
90 
30 
02

» 
50 
50 
50 
2B 
75 
50

>
w

05
« 

65
> 

25

Las subastas tendrán lugar en el salón de la Diputación destinado al efecto.
Para hacer proposiciones, será preciso consignar como depósito provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 

conXS.Ios en“i^ct?dé fôS * certiflcaciones de crédito contra la Corporación.

No se admitirán posturas que excedan del precio ó tipo asignado á cada unidad.
de MntSn®^ manifiesto en la Sección de Contaduría, y para los bagajes, también en las Alcaldías, cabezas
uc vdlIVUlJ*

ciño deVsto°ciudad®'“‘^“'° ^6 de Abril de 1900, ha sido designado como Letrado, D. Luis Heredia, ve­

to que se anuncia al público para conocimiento del mismo, y en particular para cuantos deseen tomar parte en lo» remates 
Logroño 4 de Octubre de 1904.-EI Presidente, Pablo Sengáriz -El Diputado Secretario, Filomeno Gallo.

Comisaria 
de Guerra

2156

El Comisario de Guerra, Interven­
tor de utensilios de esta plaza; 
Hace saber: Que el día 15 del 

mes de la fecha, á las diez en pun­
to de su mañana, se celebrará pú­
blico concurso, en la factoría de 
utensilios de esta plaza, con obje­
to de adquirir carbón vegetal y pe­
tróleo con destino al servicio de 

la misma, bajo las bases y con­
diciones que en las oficinas de di­
cho establecimiento estarán de ma­
nifiesto, todos los días laborables. 
de nueve de la mañana á una de
la tarde; cuyas bases y condicio­
nes interesa sean conocidas por 
cuantos se presenten al expresado 
concurso,

Logroño 3 de Octubre de 1904. 
—Manuel del Alcázar.

El Comisario de Guerra, Inter­
ventor de subsistencias de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 15 del 

mes de la fecha,las once en pun- 
to de su mañana, se celebrará pú­
blico concurso, en la factoria do sub­
sistencias de esta plaza, con objeto 
de adquirir cebada, paja de pien­
so, carbón cok y leña gruesa con 
destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las 

oficinas de dicho establecimiento es­
tarán de manifiesto, todos los días 
laborables, de nueve de la mañana 
á una de la tarde; cuyas bases y 
condiciones interesa sean conoci­
das por cuantos se presenten al 
expresado concurso.

Logroño 3 de Octubre de 1SÔ4.
—Manuel del Alcázar.

IMPRENTA PROVINCIAL


